
ACTA DEJJUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA SISTEMAS GLOBALES DE COMUNICACIÓN HCGLOBAL S.A. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 25 días del mes de abrí del 2019, 
stendo las 10h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el Km. 6 Y vía 
Manta — Montecristi, Edificio OROMAR, en presencia del cien por ciento del capital 
social de la compañía conformado por. 

Ricardo Javier Herrera Miranda US$ 129 614 129 614 
[E=caras Andres Herzeza Andrads US$ a a 
PERONE SA US$ 1798 381 1258 3er 

  

  

  UEDIDINS COMUNICACIONES 
GUCOMINIC SA. 055 768 922 768 922 

        0S$ 2 196 921 2 196 921 

  

Abg. Ricardo Javier Herrera M/randa, por sus propios y personales derechos 
Ing Ricardo Andrés Herrera Andrade, por sus propios y personales derechos, 
Compañía PERONE S.A. representada legalmente por su Gerente General señor Andres 
Felipe Arras Cucalón, por los derechos que representa 
Compañía GVHOLDING COMUNICACIONES GVCOMUNIC S.A representada legalmente 

por su Gerente General señor Pedro Miguel Herrera Andrade, por los derechos que 
representa. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal Ordnaria 
previa convocatoria, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la 
empresa, para conocer el siguiente orden del día" 

1.- Conocer y aprobar el informe presentado por el Gerente General sobre su 
administración durante el año 2018 y dictar la resolución correspondiente, 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por la Comisaria Principal 

sobre el ejercicio económico 2018; 

3.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Gananaas del año 2018, 

4.- Conocer y resolver sobre la distribución de utilidades del ejercicio económico 

2018; 

5,- Conocer y resolver sobre la destgnación de Comisario Principal para un 

período de un año y fijar su remuneración, y



Aceptado el orden del día por los accionistas de la compañía, se instala la sesión 
y se resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del señor Gustavo Martin 
Herrera Andrade y actúa como Secretaria Ad-hoc la abogada Laura Alcrvar 
Salinas, Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los 
accionistas, se declara instalada la Junta General Universal Ordinaria y el señor 
Presidente pone en consideración todos y cada uno de los puntos del orden del 
día, los cuales se van resolviendo de la siguiente manera: 

1.- Conocer y aprobar el informe presentado por el Gerente General 
sobre su administración durante el año 2018 y dictar la resolución 
Correspondiente: 

Leído que fue el informe del señor Gerente General de la compañía 
correspondiente a su administración durante el ejercicio económico 2018, este 
es aprobado por unanimidad. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario 
Principal sobre el ejercicio económico 2018: 

Por solicitud del señor Presidente, se procede a dar lectura del informe del 
Comisario Principal, señor Raul Andres Narváez Gaybor, respecto del ejercicio 
económico 2018, el cual es aprobado por unanimidad. 

3.- Conoger y resalver sabre el Balance Genera! y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias del año 2018: 

Se pone a consideración de la Junta General Universal Ordinaria el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio 
económico 2018, los mismos que se aprueban sin observación alguna por 
Unanimidad. 

4.- Conocer y resolver sobre la distribución de utilidades del ejercicio 
económico 2018: 

En este punto de! orden del día, durante el ejercicio fiscal 2018, se detalla a 
continuación: 

Utilidad del Ejercicio 2018: $ 87 208,49 
15% pago de Trabajadores. $ 13.081,27 
Impuesto a la Renta: $  75484,31 
(INGRESO) Gasto Impuesto Diferido: $ (2.815,52) 
Reserva por Valuación" $  1'386.115,71 
SALDO DISPONIBLE ACCIONISTA: $ 1 458,43 
Vtiidades Ejercicios Anteriores (Perdidas). $ (3817 061,11) 
Aporte Futura de Capitalizaciones* $ 527 529,67 
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5.- Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal para 
un período de un año y fijar su remuneración: 

Se mociona por parte del Gerente General de la compañía que se reeliya como 
Comisaria Principal al señor Raul Andres Narváez Gaybor, para un período de un 
año. Adicionalmente la Junta General Universa! Ordinaria de acciontstas resuelve 
que los honorarios del Comisario Principal! sean fijados por el Gerente General de 
la compañía. Se concede la autorización al Representante Legal de la compañía 
a fin de que realice las gestiones legales necesarias para la perfecta 
instrumentación de las resoluciones adoptadas por esta Junta General Universal 
Ordinaria de Accionistas. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración 
del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, esta es aprobada 
por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Umversa! Ordinaria de Accionistas a las 11h00 y para 
constancia de lo expresado, firman los accionistas, el Prestdente, el Secretario 
Ad-hoc y conusario que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

pos. 

    
Sr, Gu: lerrera Andrade Abg Ricardo J Herrera M. 
PRESIDENTE ACCIONISTA 

di usada CSCCtE 
Ing. [Ricardp A. Herrera Andrade lon 

ACCIONISTA GERENTE GENERAL 
PERONE S.A.    

Y 'édro Háprera Andrade 
GERENTE GENERAL 
GVHOLDING COMUNIC S.A. 
ACCIONISTA 

Moscoso: 
Abg Laura Alcivar Salinas 
SECRETARIA AD-HOC


